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RAZON de la artillería tomada á los 

insurgentes por las tropas del rey de 
. la provincia de Coahuila, en la derro
ta que padecieron el 21 de Marzo de 
1811. 

24 cañones de á 4, 6 y 8, montados. 
3 ídem pedreros desmontados. 

Monclova, 28 de Ma.rzo de 181 l. . 
E-s copia.-San Luis Potos~, Abnl 

11 de l811.-Bernardo Villamzl. 

RAZON de las municiones y pert,:echos 
de guerra que se tomaron á los insur• 
gentes por tas tropas del rey de la pro• 
vincia de Coahu,ila, en el parage de 
Bajan, el 21 de Marzo de 1811. 

.. 

. 
18 tercios de balas. 
70 cartuchos para cañon. 
22 cajones de pólvora. 

5 carros, de los cuales están 2 
forrados en hoja de l~t~, en 
que venían las mumc1ones. 

Monclova, 28 de Marzo de 1~11. . 
Es copia.-San Luis Potosi, Abnl 

11 de 1811.-Betnardo Villamil. 
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NoTICIA DE LOS INDIVIDUOS APRHENDI

DOS EN ACATITA DE BAJAN, EN LA. 
PROVINCIA DE COAHUILA, QUE CONDUJO 

A CHIHUAHUA EL TENIENTE CORONEL 

D. MANUEL SALCEDO, GOBERNADOR 

' DE LA PROVINCIA DE TEJAS. 

RELIGIOSOS. 

Fr. Cárlos Medina, franciscano de la 
provincia de San Luis Potosi. 

Fr. Bernardo Conde, de la provincia 
de San Pedro y San Pablo de Michoa
can. 

Fr. Gregorio de la Concepcion, car
melita. 

Fr. Pedro Bustamante, mercedario, 

CLERIGOS .. 

D. Miguel Hidalgo, ex-generalisimo. 
D. Mariano Balleza, teniente general 

retirado. 

' / 
f 

D. Francisco Olmedo . 
D. Nicolás Nava. 
D. Antonio Ruiz. 
D. Antonio Befan. 
D. Ignacio Hidalgo. 
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SECULARES. 

D. Ignacio José Allende, generali-

s1mo. D. Mariano Jímenez, ca pitan general. 
D. Juan Aldama, teniente general. 
D. Pedro Aranda, mariscal. 
D. Manuel Santa Maria, mariscal. 

.. D. Francisco Lanzagorta, mariscal. 
~. Vicente Valencia, director de in• I 

gen1eros. 
D. Onofre Portngal, brigadier. 
D. Juan Bautista Carrasco, brigadier. 
D. José Santos Villa, coronel. 
D. Pedro Leon, mayor de plaza. 
D. Ignacio Camargo, mariscal. 
D. Mariano Hidalgo. 
D. Agustin Marroquín. 
D. Mariano Abasolo, mariscal. 
D. Luis Mereles, coronel. 
Monclova, 28 de Marzo de 1811. -

Re,.rera. 
Es copia.-Bernardo Villamil. 

DtcTÁMEN DEL ASESOR Lic. D. RAFAEL 
BRACHO

1 
EN LA CAUSA DE HIDALGO, 

Sr. comandante general.-Con el mas 
lisongero sembtante se presentan las 
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pasiones, bal~gan al que acometen, figu• 
rándole un_ bien real en tas operaciones 
que aconse1a~, y presentando por apoyo 
firme cu~l~uiera fútil apariencia que 
hace dec1d1r al apasionado, y abrazar 
cuan!o le ocurre para saciar y alcanzar 
el obJeto de su pasion. El cura de los 
Dolores, D. Miguel Hidalgo Costilla, 
hombre á quien generalmente se con
ceden_ algunos conocimientos, ministra 
la me1or p~ueba de esta verdad. Por 
u~a espres_1on que á pregunta treinta 
dice q~e v~ó e~ una gaceta, 6 mas bien 
po~ la rnchnac1?n que confiesa tenia á 
la. 1~dependenc1a, y á separar estos do
mrn1os do su por tantos titulos legitimo 
Monarca, h_ubo de abrigar en su cora
Z?n ?eseos mmed!atos á tan pérfido de
s1~n10, y persu~d1do_ por su propio con
se10, de que sena útil, llegó á determi
nar ponerlo .en ejecucíon de acuerdo 
c?n D .. Ignac1? Allende, con quien ha
bta tenid_o varias contestaciones dirigi
das al mismo fin. 

Al primer pasoquefuécÍlandoá Queré
t!r~ le llamó Allende, se arrepintióyde
s1stió de su empresa, significándolo as1 á 
su compañero; pero como su inclinacion 
no se desapoderase de él, sino en cuan-
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to tocaba la dificultad de realizarla, y 
los ningunos medios para conseguirlo, 
ya que se le aseguró se contab~ ~on ~l
gunos, segun Allende le es~nb1ó; sm 
detenerse en ecsaminarlos, chspuso fa
bricar algunas lanzas, y noticioso de 
que aquel estaba des_cubierto_ al gobier
no le llamó á Dolores para tratar lo que 
po~ tal ocurrencia seria conveniente á 
sus intentos; y ya que en la noche del 
15 de Setiembre del año pasado se ase
guran de la verdad de la delacion que 
por voces vagas_ habia lle~ado á ~i~los 
de Hidalgo, habiendo sabido la pns10n 
de sus cómplices en Querétaro, de que 
les avisó otro de ellos (D. Juan de Al
dama), resolv~eron e~tre los_ tr~s _descu
brir su perfidia, y dieron prmcipio á su 
obra de iniquidad, reuniendo los que 
pudieron en aquellas pocas horas, y 
comenzando á aprehender á los .euro
psos segun el ·plan que adoptaron en 
los pocos momentos que duró .el acuer
do precedido á esta resolucion. No 
hubo en Dolores quien resistiera seme
jante injusto proceder: en la m~tad ~e la. 
mañana de dicho infausto dia diez y 
seis quedaron en libertad los presos, 
forz

1

ando con el amogo de una pistola 

-37-
manejada por Hidalgo al alcaide que los 
custodiaba; y asegurados los europeos y 
el subdelegado, se dirigieron á la villa 
de San Miguel el Grande, donde ejecu
taron lo mismo que en Dolores, llevan
do ya entónces consigo una imágen de 
N ue11tra Señora de Guadalupe que to• 
maron en Atotonilco, invocándola Pa
trona de sus armas. y profanando su 
¡;anto nombre para alucrnar á lo~ pue
blos, colocándola en sus banderas, y 
por distintivo en el sombrero de los que 
se adherían á•su partido con el nombre 
de soldados. En los primeros asaltos 
de estos ·Y otros menores vecindarios, 
estaba confundido el mando entre Allen
de é Hidalgo. Aquel fué el primer mo
vedor de la revolucion; mas por este se 
decidió su mentida oficialidad, nom
brándolo en la Junta de Cela ya Ca pitan 
General, en cuya clase anduvo hasta 
que se celebró la de Acámbaro, en la 
cual lo aclamaron Generaltsimo, llegan
do por fin á Guadalajara á titularse Al
teza Serenísima, hasta que en la hacien
da del Pabellon entró en su lugar Allen. 
df', habiendo despojado de todo mando 
á H1dal~o, quien a81 caminaba ouando 
fué aprehendido en las Norias <l~ Bnjan • 

• 4 
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No es necesario encargarme de todo_ lo 
que este hombre sanguinarioycru~lh1zo, 

fué causa de que se hiciera, m1éntras 
iungió los espresado~ títulos. Los P{" 
peles públicos han prntado_su cond~c a 
observada ántes, y en la 1n~urr~c?1?n· 
~l respetable trib~nal de 1~ mqu1_s1c1on 
lo emplazó por delitos de fe¡ su ~nme
diato prelado lo escomulg6; pe~o el _ar
rostró con todo: tuvo el ar_ro;o _d~ ~m-

r el edicto de la santa;mqu1s1c1on, 
~u~~:e dirigia bajo otros principios 9ue 1 
los que apoyaban su empresa, sostenién• 
dola á todo trance, y no perdo~ando_ me. 
dio por inicuo y vil q~e parecie~e, s1em. 
pre que pudiese contnbmr á ella,y como 
ni el ni sus compañeros contaban al 
alzada voz con caudales algunos, no 
tenían armas, ni modo de sostener la 
gente que se les reunía; de aqui es, que 
al primer paso aprobaron el robo y el 
saqueo de los cau_dales de lo~ europeos, 

ellos mismos dieron el e1emplo to
~ándose los de cajas reales, los de las 
iglesias, y los de cualquier que los te-

. As1 arruinaron á los pueblos que nia. 
1 
.. 

invadieron, trocando las de ic1as en que 
vivían, en el luto y amargura, cual ha 
sido necesario1 consiguiente de los des• 
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trozos que esperimentaron en haciendas 
y vidas de sus habitantes, quedimdo 
espuestos á la hambre y á la dificultad 
de saciarla, por la imposibilidad i:te res• 
tituir á su antiguo estado las artes y 
trabajos que les proporcionaban su có
moda subsistencia. Esas poblaciones 
que tuvieron la desgracia de sufrir el 
yugo de Hidalgo, la multitud de gentes 
que creyó sus engaños, y se declaró por 
él, son los mas intachables testigos de 
sus delitos. Ellos darán el mas autén
tico testimonio de los saqueos cometi
dos: de I as prisiones de tan tos inocentes: 
de la libertad de los facinerosos deteni
dos en las cárceles, y distinguidos des. 
pues con grados militares, como Marro. 
quin. Ellos publican que los derechos 
de la soberan1a se ultrajaron: que Hidal. 
go se los arrogó dando grados militares 
y tratamientos, deponiendo á las legiti
mas autoridades que gobernaban: ha
bilitando á un tal Pascasio Letona con 
poderes para tratar alianzas con poten
cias estrangera11, disponiendo de los fon
dos fiscales en cuantas partes entraron, 
acuñando moneda, fundiendo armas, 
presentando batallas como en las Cru
cc:s, Aculco y Puente de Calderon: pu• 
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blicando y consintiendo publicar pro
clamas, y todo género de papeles incen
diarios y sediciosos, y llenos de las mas 
negras imposturas, é injuriosos dicterios 
como los que se imprimieron en Guada• 
!ajara, donde II1dalgo soltó los diq_ues á 
su crueldad, que empezó á descutmr en 
Valladolid despues de la derrota q11e 
padeció en Aculco. • Aquí fué donde 
por su mandado sufrieron le. muerte has
ta se~euta personas que él confiesa; mas 
en Guadalajara la voz pública asegura 
que pasaron de seiscientos, aunque Hi
dalgo á poco mas 6 ménos dice, que 
serian trescientos cincu·enta y tantos. 

¿Pero cómo se practicaban semejan• 
1 

tes ejecuciones? ¡Ah! que se estremece 
la humanidad, el esplritu mas empe
dernido se conmueve, y lleno de espan
to hasta quiere dudar que pudiese ec
sistir uno que á sangre fria mandase á 
la muerte tan1os centenares de hom
bres, sin aparentarles causa, sin atri• 
huirles delitos, y acaso acaso, sin dar
les el consuelo de un confesor! Pues 
asi lo practicaba Hidalgo: hacia condu- , 
cirios á parajes oculto~, y que ali! fuL-. 
seo degollados, pr~vin1eodo á SU$ su
ualternos guunlusen este mismo mét<>• 

• 
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do, segun la carta que tiene reconocida 
que puso _á Hermosillo. La ruda sen
cil_la rnlac1on anteceden te, comprende los 
principales cr!menes cometido~ por Hi
dalgo, en los que son por 61 mismo con
fesa_dos; .Y estando con esto, y con el 
testimonio de los pueblos y papeles pú
blicos, comprobado el cuerpo del delito, 
basta ocurrir para la averiauacion del 
delincuente á su misma cinfesion á 
la de todos los reos juzgados en 'ista 
villa, que reconocieron á Hidalgo por 
autor de la sedicion, y dijeron ser el 
mismo que con ellos se hauia traslada
do de Monclova á esta villa, y no ha
berse sust1tu1do otro e~ s~ lugBr; y 
pues qu~ estas constancias Justifican el 
pronunciam1_ento en causas criminales 
son las suficientes en delitos notorios, j 
la a-ctuacwn formada sobre ellas por D 
Angel Abe/la, comisionado de v. S., es: 
~á rectificada. con la ratiliabicion del 
JUez eclesiásllco, y la causa tiene el es
tarlo con que por las prevenciones de 
V. S. Y. del Escmo, Sr. vire y se han de 
sentenmar las de su naturaleza: tenien
do asimismo la orden que y S .. me 
recuerda en el decreto que precede á 
este dic\ámen, que es la quo agrego áu-
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tes de él, en la que ordena que le con
sulte la pena que merecen los sugetos 
en ella nombrados; procedo en su cum
plimiento, y supuesto los hechos arriba 
referidos y los demas constantes en su 
declaracion á encargarme de lo que 
funda la legalidad del juicio que es• 
pondré consultando á V. S. el pronun
ciamiento que le toca hacer acerca de 
Hidalgo. El, ya ha visto V. S. que es 
un hombre criminal: que es autor de la 
sedicioo· que se llevó tras s1, y levantó 
pueblos 'enteros, ataco á los ejércitos de 
su S. M., que es responsable de la san• 
gre que se derram6 en todas !as bata• 
llas que di6 ó dieron sus ~aud1llos; que 
es obligado á la de tantos rn_ocente11 hon• 
rados vecinos que se sacrificaron por 
su mandado, á los daños incalcula?les 
que causó con el hurto y saqueo, de3an• 
do á perecer millares de gentes, ~uyos 
maridos, padres, hermanos 6 b1enhe• 
chores, sufrieron la muerte y robo de . 
sus bienes, y para decirlo de una vez, 
á la irreparable pérdida de esta Amén
ca, á la que acarreó cuantos males se 
esperimentan y durarán p~r la total 
ruina de las laborei- que mm1!-trahan la 
imu.sistencia, y hac1an la follc1uad di, 
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)os pueblos invadidos; y lo que es mai:;, 
so ejemplo y sus mácsimas dejan im
puestos é. los pueblos á desobedecer á 
las autoridades, propensos á levantarse 
y á repetir los crlmenes que aprendía: 
ron de él, y á desear la independencia 
solicitada por Hidalgo. Los crímenes 
de éste son de mas enormidad que los 
de Allende, y los fundamentos que en 
la causa de éste deduje para demostrar 
el género de delito que babia cometido 
y su pena, obran del mismo modo en la 
de Hidalgo, y por eso tenao á bien re
petir aquí. ... Que el rey y su reino 
tienen entre st tan intima conecsion, 
que la ley 3, tlt. 19 partida 2. o:s, dice: 
11Que son coal ma 6 cuerpo, que masque 
en s1 sean departidos, el ayuntamiento 
les face ser una cosa, y que de aqul 
nace que aunque el pueblo guarde lo 
que debe hácia el rey, si al reino non 
gua~dasen de l?s males que les podrían 
vemr, non sena la guarda cumplida." 

"Que la misma (ley) recomienda efi. 
cazm_ente po( la primera guarda que le 
conviene facer, cuando alaúno se aliase 
con el reino para bollecer~ ó facerle otro 
dai'lo;'' apunta )ns que vienen de la 
guerra intestina: se encargo. de la false-
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dad con que se mueven estos levanta
mientos, y les denomina traidores á los 
que los facen. Que la ley l. a, tit: 2.0 

partida 7. = enumerando las especies de 
traicion, cuenta por la tercera •••• Sl al
guno se trabaj~se de fecho, ó de conse
jo que alguna tierra 6 gente que obede
citse á su rey ge alzase contra él, 6 que 
le non obedeciese tan bien como soliJ. 
La setenta: si alguno ficLeso bollicio. ó 
levantamiento en el rein,o de que nacie
se daño á él, ó ~ la tierra •••• Sobre to• 
do decimos, que cuando alguno de los 
yerros sobredichos es fecho contra el 
rey, 6 contra su señorto, 6 con~ra pro 
comunal de la tierra, es proplamente 
llamado traicion; qué el junsconsulto 
Ulpiano la define, ~ua~qui~ra dañado 
intento contra la repubhca o el prtnct• 
pe; y generalme~te l_as leyes y sus in
térpretes igualan el rnteres del sobera
no con el de la república, los convierten 
entre s1, los reglan bajo de unos prin
cipioi:;, y establecen unas mismas leyes 
para ambos en materia de traicion; de 
manera, que no solo es llamado as1 lo 
que mira al souerano y á su señor1o, 
lilllO tambien todo lo que fiea contra. d 
pro comuu~I, ó bien general de la tierra. 
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Que siendo esto as1, y constando que loa 
paños causados á este reino son irresar
cibles; que en ellos se comprenden los 
intereses de la religion, por los cuales 
las costumbres se han relajado, y las 
pasiones se han ccsaltado de modo, y 
aún .e..stremo que, no será fácil reformar; 
los d,~1i50berano,· porque á las autorida-

. des que en su nombre gouiernan, el 
pueblo no obedecerá ta!l bien como so, 
tia, y el real ernrio se disminuirá consi
derablemente por la destruccion de los 
amos que lo engrosaban; fo era de los 
inmensos gastos que ha hecho y· tendrá 
que sufrir e~ adelante con la guerra; 
los de _la patna y_ particulares; porque 
está visto obstruido el comercio, aban
donada la minerfa, falta <.le manos la 
agricultura, y todo género de fábricas 
q~e ~acian e~ trá~co interior de las pro
vrncias de .M1choacan, Guadalajara, Za
catecas y demas lugares, y que redun
dando todo esto inmediatamente en de
ser_vicio del so?erano, y en perjuicio 
um versal del remo, y contra el pro co
munal de la tierra, son traidores los au
tores de estos daños; que Allende y sus 
compañeros <leben reconocerse por ta
les, y numerar¡;e su secta entro las que 
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Gregorio Lopez nota que t1oelen monr. 
se contra el rey, 6 los que gobiernan á 
pretesto y so color de bien, y que ad. 
vierte que siempre se presumen iltcitns 
y movidas, no por celo á la justicia, si
no dolosa é illcitamente. Que esta~ son 
las coligaciones que promovió la li'y ar. 1 

riba citada, que llamó lid de dentto del 
cuerpo, y (lUe graduó por tan perjudi
ciales y dañosas, que para estorbarlas 
no privilegió de tomar las armas ni é. 
las mugeres, ni é. ninguna clase del 
Estado, y quiso que los que la supiesen 
debian mostrar que lespesaba,yendolue
go alfeclw, y vedéndolo muy cruelmen
te. Que demostrando que Allende estaba 
convencido del delito de traicion, era 
consiguiente sujetarlo á la pena de ella 
e11tablecida en las leyes. Que la 2. «1 

del tlt. 2.0 par\. 7. m, dice: "Cualquier 
orne que ficiere alguna cosa de las ma• 
neras de traicion que dijimos en la ley 
ante de esta, (es la primera del tttulo y 
partida de que hice mencion) ú diese 
ayuda ó consejo que la fagan, debe mo
rir por ello, é todos los bienes deben ser 
de la cámara del rey .. ... é dcmas tod~ 
SU!I fijoi1 que sean varones deben finar 
por enfa_madoa pa.ra siempre, de mane-
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ra que nunca puedan haber honra de 
caballerta, nin de dignidad nin de ofi
cio. Que la 3, Ut. 19 part. 2. co, que 
c~mo dejo asentado, se encarga del pre• 
c1110 caso en que está Allende y sus 
compañeros, asl se espresa ..•.. Onde 
los que tal levantamiento como este fa. 
cen son traidores, é deben morir ¡>or 
ello é perder todo cuanto oviesen." 

Todos estos apuntados derecOt)S que 
11e ajustan determinadamente á Hidalgo 
los de los homicidios, de robos con fuer: 
za armada, con caudales de particula
res, y en los de real hacienda é igle1ias 
claman por la condigna pena del mal: 
hechor, del mandante, y primer causa 
de que se hayan cometido. ¿Y coál 
11erá capaz de acallar los gritos lastimo
sos de un reino ofendido con tanto nú• 
~ero d~ e~secrablelf' delitos? ¡La vin■ 
dicta publica quedará satisfecha con la 
simple muerte de tan monstruoso reo? 

Me parece que aún no seria bastante 
deetrozar su cuerpo á la cola de cuatro 
brutos, sacarle el corazon por las espal
das, y aplicarle otro esquisito y cruel 
género de muerte de los conocido!', 
aunque desusados, por efecto de crimi
nosos de tan grave tamai'io. Y en efec. 
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to si dictaminase en alguno de los lu
g;res que se han adherido al sistema de 
este rebelde, consultaria á V. S. una 
de semejantes penas que escarmentara, 
aterrorizara é hiciera contener en sus 
deberes á los qlle abriguen tales ideas; 
pero hablo en la leal Chihuahua, cuyos · 
honrados habitantes no necesitan de pa• 
téticos espectáculos para contenerse, y 
cumpl~n bien sus obligaciones como has, 
ta aqu}Hallegándose ~estola falta ab
soluta,~e ministros e3ecutores para las 
apuntadas penas. Hasta aqui he copia
do que lo escnb1 en la causa de Allende, 
en lo que est~ igualado á la de Hidalgo; 
mas en esta $e encuentra la agravantis1-
ma circunst~~cia de los hoµi1cidios que 
mandó hacer, homicidios seguros ejecu, 
tados en personas indefensas, in~c~ntes, 
y conducidas ~ la muerte por mm_1stros 
indignos, pose1dos de tan negra inhu
manidad como la de su mandante, ale- . 
vosos como él, que parece quería su.fo
car los remordimientos de su propia con
ciencia, cargando delitos sobre delitos'. 
sin pararse en la atrocidad d~ ellos, ~1 

en su asombroso número y diversos ge~ 
neros, de que es d¡ficil hallar otro P-jem• 
piar. Este os el prc$u1tero cura 11,<lal-
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go, que abusando de la santidad de su
estado, se Rirvió de él para atraer:-;e á 
su partido los pueblos: que los sednjo é 
hizo levantar contra su legitimo gobier
no: que los quiso sujetará su domina
cion: que durante ella no respetó vidas 
ni hacienda~, ni le detuvo ninouna con
sideracion Este es e.l primer cal1ecilla de 
la revolucion que ha P.erdido á la Amé. 
rica, sedicioso, tum u I tu ario, conspirador 
contra el reino, traidor y mandante de 
cuatrocientos once homicidios tirana
mente alevosos, cuya pena espresa la 
ley 10, tlt. 23, lib. 8 de la Hecopilacion 
de Castilla, cuando dice ..... 1•Todo 
hombre que matare á otro á traicion ó 
aleve, arrástrenlo por ello y enfórquen
lo, y todo lo del traidor háyalo el rey." 
A presencia de estas terminantes reso
luciones que abrazan á todo miembro 
del Estado: que se dirigen á cortar el 
que es pernicioso: á mantener la paz de 
los pueblos, á remover de ellos los per
turbad?res de su quietud; que mandan 
esterm1~ar á los que cometen semejan
tes delitos, y teniendo presentes lo~ 
bandos publicados en esta materia, y 
alguna órd~n del Escmo. Sr. virey que 
manda castigar con ~l último suplicio 

5 
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á los insurgentes de la clase y estado 
de Hidalgo, soy de sentir que pue~e 
V. S. declarar que es reo de alt~ _tr_a1-
c10n mandante de alevosos hom1c1d10s: 
que I debe morir por ello: confisc~rsele 
sus bienes conforme á las resoluc10nes 
espresadas; y que sus proclamas y pa
peles seductiv,o~ deb~n. ser dados al 
fuego pública e 1gnomrn10samente. 

En cuanto al género de muerte á que 
se le haya de_ destin}r, encuentro, Y 
estoy . convencido de qu~ la mas afren• 
tosa que pudiera escog1tarse, aun no 
satisfaría competentemente la vengan~a 
pública: que él es delincuente atroc1s1-
mo: que asombran sus enormes malda• 
des, y que es diftcil nazca monstruo 
igual á él, que es indigno de _tod_a. con: 
sideracion por su personal rnd1v1d uo, 
pero es ministro del altar, marcado con 
el inrleleble carácter de sacerdote de la 
ley de gracia en que _por nuest~a for~u• 
na hemos nacido: y que la lentdad in

separable de todo cristiano ha resaltado 
siempre en nuestras leyes y en nuestros 
soueranoil, reverenciando siempre á la 
iglei-ia y á sus sacer~otes, aunque ha• 
yan incurrido en delitos atr~_ces. . 

Por_ tao\o, si estas cons1derac1ones 
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tuviercn lugar en la cri8tiana de V. S., 
ya que no puede darse garrote por falta 
de instrumentos y verdugos 'que lo ha
gan, podia· mandar si fuere de su agrado, 
que sea pasado por las armas en la mis• 
ma prision en que está, ó en otro seme
jante lugar á propó,üto, y que despues 
se marnfieste al público para satisfaccion 
de los escánd1los quo ha rec1bi<lo por 
su causa. He eoncluido mi dictárnen· , 
y s1 el decreto de V. S. fuese <le con
formidad, todos los efectos de esta sen
tencia se han de retrotraer, y á su eje. 
cuc!on ha _de preceder la actu:ll degra
clac10n y libre entrega del reo, debida 
hacer por el juez eclesiástico, y podrá. 
V. S. pasar la causa al com11iionado del 
lllmo. Sr. obispo de Durango para.que 
haga lo que le toca, y aquello ll. que sufl 
facultades alcancen; esto, y que se I ten• 
gan presentes los sugetos que se nom• 
bran en esta causa y en todas las demas 
de este género para hacer de tales citas 
el uso conveniente; os lo que me parece 
<leb~r~c-proveer; mas desde I u ego su jéto 
m1 ¡u1c10, qne está espuesto á error por 
la 1ns11ficiencia de mis conocimientoil, 
á otro rna:s acertado, y V. S. sobre todo 
determinará lo que Cblime ser mrjor. 
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Chihúahua, Julio 3 de 1811.-Bra-

cho. 

NoTA DEL DR. VAJ.ENTIN, NEGAN• 

DOSE A DEGRADAR A HIDALGO, 

Illmo. Sr.-Sin embargo de las am
plias facultades que V. S. l. se_ dignó 
conferirme er 14 de Mayo prócs1mo pa
sado, para proceder en la causa del cura 
Hidalgo hasta degradacion si fuere ne• 
cesario, me encuentro con el gran obs
táculo de que el Concilio de Trento eo 
el cap. 4, ses. 13 de Rejormatione, pide 1 

que lo verifiquen los obispos por .<it pr()
pios; y segun la esposicion que hacen 
de dicho capitulo pocos autores que 
aqu1 poeden consultarse, la facultad de 
degradar solo puede delegarse en obis
pos consagradlli::, por reputarse actos de 
orden _episcopa~y no de jurisdiccion. E~ 
esta virtud, y para no esponerme lll 

comprometer á V. S. l. en asunto de 
tanta gravedad, trascendencia, y funes
tas resultas que pueden ocasionar, pien
so cuando llegue el ca!-o, declararme 
incompetente para la espresada degra
dacion. N1 procederé tampoco á la de
¡io~ieion verbal, tanto por :-cr 0~10sa 
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faltando la otra para el efecto que se 
pretende, como por falta de 1 
nas constituidas en di<rnjdad as perso-fi 

1 
. o que para 

ven car a req mere el mismo C · 1 · Lo que I onc1 10. 
V S I pongo en a s_uperior noticia de 

. . . para su debido conocimiento 
!- que esté pr_evenido cuando se le hi~ 
u1ere alguna rnterpelacion s b 1 
ticular, ó me ordene lo qu~ of re ed par-

u d . uere e su 
3 ora_ 0 para m1 gobierno. 

Dios &c. Chihuahua 2 d J 1· d 1811 F . , e u ro 8 
Ill.- ranci_sco Fernandez Valentfo. 

- mo. S. obispo de Durango. 

RESPUESTA DEL OBISPO A LA C OMUNICA• 
CION QUE ANTECEDE. 

~u.ando por mi carta de 14 de Ma o 
habilité _á vd. competentemente . fra 
que pud_rese proceder en la causa p del 
~ura :•~algo y determinarla hasta la 
egra acwn verbal y real siempre 

f~ese req~erido, y resulta~e de ella !: 
rito suficiente, tu ve á la vista la d. 
posicion del Tridentino y I rspo-
enf d , e comun 

s Ir e s~s principales espositores 
q_ue vd. me cita en la suya del 2 d 1 
riente· b e cor- . , y n~ o stante esto, autoricé á 
vd, tan ámpliamente, persuadido de que 
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á. consecuencia de lo. Real Orden de 12 

, de Mayo del año prócsimo pasado, pud~ 
y debt hacerlo ast, porq_ue este procedi
miento no sale de la esfera de las facul
tadetc generales y especiales que me <lad 
mi dignidad y el estado presente de 
cosai1, y porque se interesan en él la 
justicia y bien del Estado; y mas cuan
do solamente se trata de dispensar no 
lo esencial de la ley que tambien podía, 
sino nlaunas formalidade111 ó llamense 
solemnidades prescritas por ella, que no 
pueden verificarse literalmente en el 
caJo estraordinario en que nos ha_lla
mos, y que no previó; p~ro ~1. suphrs_e 
de modo que la citada d1spo111c1on Tn• 
dentina surta su efecto tl la manera que 
toda ley eclesitlstica, y en los términos 
y basta donde l_o permitan la~ circuns
tancias. Ademas de que nadie en todo 
este reino io-nora la imposibilidad fisica 
de hacer p;t mi tan laboriosa . fo~cion, 
por mi avanzada edad y cons1gu1entes 
achaques; y que en distancia_de muchas 
leguas no ha.y mas que un obispo a 
quien pudiera encargarla; pero este 
prelado tampoco está capaz de hacer 
viage hasta esa y¡l\~ por su . achacotia. 
salud, y por los evadentes nesgo• de 
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per~~ la vida en tan largo camino, 
bos,1hzado en todos tiem pm1; pero en el 
pre•~nte mas que nunca, y de todas 
maneras. 

Por otra parte, es de rigorosa justicia 
que un reo _tan criminoso como este, 
segun acr~d1ta la copia de su causa que 

. 1e ha servido remitirme el sei'ior coman
dante g~ner~I, y recibt pocos diat1 há, 
sufra sm d1lac1on las penas canónicas 
9oe_ merecen sus atroces delitos; y es 
1ad1spensable. imponérsela en esa, por 
no ser conveniente, y st muy es puesto á 
grandes males, trasladar su persona á 
otro lugar, y_ por ecsigirlo asl imperio
•~ente el bien público y tranquilidad 
universal de esta ~arte de la monarqula, 
en que por los mismos motivos antici
padamente estén de acuerdo los dos 
Jefes superiores que prudente y sahia
men,te lo mandan. Por todo lo dicho 
me contemplo obligado, y con bastante 
facu!tad para proveer de competente re
medio en tan apuradas circunstancia~· 
Y no ~abi_endo Dl correspondido otro qu¿ 
el ya rnsmuado, espero que vd. no de
tenga por mas tiempo la aplicacion de 
él, 88 oso de la facultad que ántes le 
confort, Y de nuevo k confiero para eVl• 
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tar mayores male~: á ~oyo ñn, asociaa 
de los curas ordrnari~ y . castrense d 
esa villa, y del guard1an de -este con 

to de San Francisco, y por su faltada 
::!todio de esas misiones, proc~da vd. ~ 
ladegradacion verbal de D. Miguel Ht• 
dalgo, cura que foé de Dolores, por un, 
formal sentencia, y despues á la re~I, 

rocurando en lo que le permite su re• 
~resentacion, conformarse en cuanto á 
estos actos y la forma, lugar y hora ~o 

ue se hayan de ejecutarse con lo d11• 

:uesto en el Pontifical Romano en su 
respectivo l11gar. 

Dios guarde &c. ~orango! 18 de 
J olio de 1911.-Francisco, obispo d 
Doran11:o, l 

P. D. Acompafio é. vd 1otegra 1 
causa del cura Hidalgo, que rec1bl del 
Sr. comandante general. 

• 
AUTO DEL DOCTOR VALENTIN EN LA 

CA USA DE HIDALGO, 

Chihuahua, 26 de Julio de 1_81_1.
En puntal y debido . ... . ettmplamient 
ele lo que me previene mi ~relado . 
lllmo. Sr. D. Francisco _Gabriel de 01 
,ares y Beuito, del conseJO de S.M. &c. 
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é'D la superior. órden de 18 del -corrie,i• 
te que antecede, nombro para notario de 
esta causa al R. P. Fr. José Marta Ro
jas, religio~o del colegio apostólico de 
nuestra Señora de Guadalupe de lo~ 
Zacatecas, en atencion á su idoneidad: 
y en atencion á que todás las dilígen
ciRs siguientes son rigurosamente ecle
siasticas, debiendo por esta razon y por 
so particular solemnidad practicarse 
por personas tambien ecle;;iástieas, CU• 

yo nombramiento se le hará saber en 
debida forma para su aceptacjqn y 
desempefio, prestandÓ_ el juramento ne• 
ctsario conforme á derecho, y se¡:un su 
estado: vÚificado lo cual, sacará el re
ferido notario testimonio fehaciente de 
la cifada órden, que agregará 1ntegro 
al espediente que me dirigió S. S. I., 
verificando despues lo mismo -con las 
dem11s actuaciones y providencias que 
se tlictaren hasta su conclusion, y pon
dré igua_lmente oficioM a los curas ordi
nario y castrense, y al R. P. Guardian 
de San Francisco de esta villa, citéndo
los para que concurran á la casa de mi 
morada eu la prócsirna inmediata mafia, 
na á las ocho y media, Ri antes no lo 
ejecutare yo como pienso hacerlo, en el 
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C&llO de que me alcance el .tiempo.-
Francisco Fernandez Valentin. 

, SENTENCIA MANDANDO DEGRADAR. 
A HIDALGO. 

En la villa de Chihuahua, á los 27 
dias del mes de Julio de 1811. Estan
do juntos y congregados á las ocho y 
media de la mañana en la casa mora_da 
de D. Francisco 'F'ernandez Valent1~, 
Canónigo Doctoral de la santa Iglesia 
de Duraogo, el referido señor con loe 
asociados Dr. D. Mateo Sanchez Alva
rez, el R. P. Fr.JoséTarraga y D.Juan 
Francisco Garcta, despues de haberse 
leido por mi el presente notario la su-

• perior comision del Illm~. Sr. Dr. D. 
Francisco Gabriel de Olivares de 18 
del corriente, y habiendo aceptado to, 
dos, ofreciendo desempeñarla cada un~ 
en la parte que le toca bien y cumrh· 
da mente, segun su leal saber y entender, 
á lo que se obligaron en debida forma, 
y conforme á derecho, se _pa~ó á leer 
acto continuo el proceso criminal for
marlo por la jur1sd1ccion real y ecle.,1ás• 
t1ca unidas, al Br. D. Miguel Hidalgo7 
Costilla, cura de la congrcgact0n do 1111 
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Dolores en el Obispado de Michoacan y 
concluida su lectura por mf el notar;o 
se conferenció largamAnte sobre su con~ 
tenido, haciendo cada uno las reflecsio
nes que estimó oportunas, y consideran. 
do todos, que la causa estaba suficiente
Jllente ecsaminada, el juez comisionado 
c..le unánime acuerdo y consentimiento 
d~ s~s ~sociados, pronunció la senten, 
c1a s1gu1ente. 

11En el ~ombre de Dios Omnipotente, 
Padre~ HIJO y Espíritu Santo, yo D. 
Francisco Fernandez Valen ti n Canó
nigo Doctoral de la Santa lul;sia Ca
te~ral de Durango; y comisi~nado por 
m1 Prelado el Illmo. Sr. Dr. D. Francisco 
Gabriel de Oliva~es del Consejo de S. 
M. C. &c. Habiendo conocido junta
mente con el Sr. comandante general.de· 
l~s provincias inte~nas_ de N. E., briga. 
dter de los reales e1órc1tos, D. Nemesio 
Sal~edo, la causa criminiu formada de 
o_ficto al Br. D. Miguel Hidalgo y Cos
tilla, cura de la congregacion de los 

·Dolores en el Obispado de Michoacán 
cabeza principal de la insurreccion qu~ 
comenzó ~n el sobredicho pueblo el d1a 
16 de Setiembre del año prócsimo pa-
11ado, causando·un trastorno general en 


